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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lus leyes y dispesiciones generales del Gobierno son obli- 
ptrnas para cada capital de prorincia desde que se publiquen 
iflcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pae- 
ilss de la misma provineia.

(JjKT de 8dh Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE i
EN LA

ÍMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS_DEST^RICION. 
EN l,A CAPITAL. FOBBA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 .50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 » Por seis id. , . 21 >
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 87 50 i

Xriiuero suelte, 0’25 pesetas.

PARTEJFICSÁL. ,
PRESIDENCIA !

del Consejo de íHinistros.
SS. MM. y Augusta Real Fa- ¡ 

fliilia contiQÚau sin novedad «n ; (
«a impoitant* «alud. I

Ministerio de Fomento.
Dirección general <le Agri- ¡ 

eiiKura, Industria y Comercio.

Afoníes.

Circular á los Gobernadores civiles 
délas provincias de Avila, Badajoz, j 
Baleares, Barcelona, Cáceres, Caste- í 
llón, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, j 
Gerona, Huelva, Huesca, Jaén, León, I 
Lérida, Logroño, Navarra, Oviedo, | 
Palencia, Pontevedra, Santander, Se- | 
govia, Sevilla, Soria, Tarragona, Te- : 
ruel, Toledo, Valencia y Zaragoza. ( 

Extinguido el número de los aspi- \ 

fautes aprobados por el Xf'ibunal de 1 
examen que actuó en ese distrito to- i 
restai el año de 1877 para optar á las 
plazas de capataces de cultivos: |

Resultando que los excedentes de ' 
otras provincias no han signihcado 
deseos de servir en esa de su cargo á 
pesar de las invitaciones hechas al 
efecto; ’

Y teniendo en consideranción la 
necesidad de no diferir la provisión 
de las vacantes que puedan resultar 
on lo sucesivo,

Esta Dirección general ha acordado 
^ue se proceda á nueva convocatoria 
para proveer las plazas vacantes de 
Capataces de cultivos con arreglo á 

lo preceptuado en la instrucción de 10 
de Agosto de 1877, disponiendo:

1 ." Que por ese Gobierno civil se 
publique inmediatamente el corres­
pondiente anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia y se admitan las 
solicitudes hasta el dia 30 de Noviem­
bre próximo, con los documentos 
que; crediten la edad, aptitud física y 
moralidad do los aspirantes; dictanoo 
V. S. las disposiciones conducentes á 
qué en el siguiente día quede cons­
tituido el Tribunal de examen en la 
forma y términos prescritos en el 
art. 3.° de dicha instrucción, anun­
ciándose igualmente en el Boletín.

Y' 2.° Que terminados los ejerci­
cios de examen, so remita por con­
ducto de V. S. á este centro directivo 
la lista de los individuos aprobados 
que Germina el art. 4.° de la misma 
instrucción.

Lo que comunico á V. S, para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1884.=E1 
Director general, M. Catalina.

Comisión provincial.
Sesión de .93 de Julio de 8994.

(Conclusión )

Remitido á informe el expediente 
promovido en virtud de reclamación 
incoada por D.“ Gertrudis Latorre, 
vecina de Murillo de rio Leza, solici­
tando del Sr. Gobernador revoque un 
acuerdo que adoptó el doce de Mayo 
próximo pasado y que el Alcalde lo 
ha ejecutado privando del riego á 
unahuerta de su pertenencia, se acor­
dó evacuarlo en los siguientes tér­
minos: Resultando que Don Nicolás 
Ruiz, de la misma vecindad, dueño 
de un molino harinero y concesiona­
rio de las aguas necesarias que dis­

traídas del rio Leza, por medio de 
presa entran en un cauce al servicio 
de dicho artefacto, se queja de que 
parte de las aguas las aprovecha doña 
Gertrudis Latorre, para el riego de 
una lie:<^dad de su propiedad con lo 
que se le perjudica enlos derechos que 
legítimamante le corresponden, pre­
sentando para ello una Real orden 
de concesión de aguas y con^^trucción 
de presa pronunciada á su favor el 
dia 28 de Agosto de 1852: Resultan­
do que la orden de suspension de que 
reclama la recurrente, adoptada al 
remitir á informe la instaucia del 
Sr. Ruiz al ser ejecutada por la auto­
ridad mvnicipal no tuvo en cuenta el 
concepto de que la suspensión de todo 
aprovechamiento de aguas era de 
aquellas que no estuvieran debida­
mente autorizadas por la ley á pesar 
de constarle, según el informe que 
suscribe de que dicha interesada y 
sus causa-habientes, han disfrutado 
de dicho beneficio desde antes de edi­
ficarse el molino, que race unos 
treinta años.

Considerando que si bien en apoyo 
de la prohibición del mencionado 
aprovechamiento se ha presentado 
una Real autorización, así de los tér­
minos en que se halle concebida, 
como de los necesarios que se dedu­
cen déla ley, se desprende de la ex- 
ce¡)ción lógica y legal de que la con­
cesión se entienda sin perjuicio de 
tercero y respetando derechos legíti­
mamente adquiridos, razón principal 
y capital en que se funda la recuren- 
te al pretender hacer valer su dere­
cho, anterior al planteamieutoy crea­
ción del establecimiento industrial 
que pretende hoy absorber el dere­
cho de preferencia y exclusivo, lo 
cual pugna con lo que precepttia el 
artículo 149 de la ley de aguas, que 
hace coexistir á toda autorización y 
concesión el uso anterior, ó su conti- 
nuidañ por cierto número de años: 
Considerando que, afirmando el Al­
calde en su informe las razones ex­

puestas en la reclamación de Doña 
Ge.trudis Latorre, á pesar de la Real 
orden, han podido muy bien perma­
necer subsistentes de hecho y simul­
táneos los aprovechamientos indus­
trial y de riegos y á fin de exclare­
cer hecho tan capital, que de él de­
pende la resolución justa que ha de 
terminar el conflicto, procede que por 
conducto del Alcalde de Murillo, se 
manifieste á las partes interesadas 
que en el término de quince días, pre­
senten los justificantes informativos 
y cualquiera prueba que conduzca á 
la averiguación de si anterior á la 
construcción del Molino de D. Ni­
colás Ruiz la heredad hoy de Doña 
Gertrudis Latorre, soregaba con las 
aguas procedentes del cauce y rio 
que hoy se le pi e! ende prohibir y sí 
posteriormente desde qué época se 
viene haciendo, con todo cuanto con­
duzca á poner en claro los hechos 
precursore.^, ó que patenticen el em­
pleo que se ha dado á dichas aguas, 
desde hace por lo ménos veinte años 
á la fecha de la reciente suspensión.

En el expediento promovido á vir­
tud de reclamación producida por 
Don Mariano Zorrilla de Velasco y 
Don Agapito de la Vega, vecinos de 
Haro, se acordó evacuar en los si­
guientes términos el informe pedido 
por el Sr. Gobernador; Esta Comisión 
ha examinado el adjunto expediente 
á que se refiere el recurso de alzada 
interpuesto por D. Mariano Zorrilla 
de Velasco, ve iuo de Haro, por su 
projiio derecho y D. Agapito de la 
Vega de la misma vecindad, como 
apoderado de D. Narciso Zorrilla de 
Velasco, reclamando de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Briñas que'de­
terminó construir un camino munici­
pal que desde las cuevas termine en 
la carretera de Vitoria, si bien halla 
que no se ban observado la.s formali­
dades y trámites que señalan la ley y 
el Reglamento de Obras públicas y 
particularmente la ley y Reglamen­
to de carreteras debido sin duda á la 
cscafta importancia de la proyectada



que no pasa de ser un corto camino 
rural, cree que no puede prevalecer 
el recurso de alzada en los términos 
que ha sido plantt'ado. En efecto el 
Ayuntamiento de Briñas en sesión de 
*23 de Diciembre de 1833, halló justa 
a petición presentada porgran nú- 

Imero de vecinos para la construcción 
del camino de que se trata, y después 
de oir informes de la Comisión que 
nombró; y dv*. D. Marcial Carrióu, re­
mitió el expediente con un proyec­
to y plano en el que se fijaba la di­
rección que se queria dar al camino, 
á la aprobación de V. S., que se sir­
vió prestársela según comunicación 
dirigida al Alcalde de Briñas con fe­
cha 24 de Febrero del presente año- 
Kesulta por tanto que el acuerdo del 
Ayuntamiento ha sido aprobado por 
la Autoridad superior de la provincia 
y siendo asi, es lo lógico y lo ajusta­
do á la ley que los recursos que se 
ejerciten sean ó bien para ante el su­
perior gerárquico de V. S., ó para an­
te el Tribunal contencioso adminis­
trativo, según lo que proceda. No 
porque se desestime por mal plantea­
do el recurso de alzada remitido á in­
forme, quedarán perjudicados los de­
rechos de los señores recurrentes 
puesto que V. S, previene repetidas 
veces al Alcalde de Briñas, que si 
para construir el camino fuese nece­
sario ocupar terrenos de particulares 
se observen las prescripciones ’de la 
ley de expropiación jjor causa de uti­
lidad pública y esta ley concede am­
plios términos y medios de defensa á 
los propietarios. Por estas considera­
ciones, esta Comisión cree debe de­
sestimarse el recurso por ser impro­
cedente contra un acuerdo del Ayun­
tamiento a .nbado por la Autoridad 
superior ue la provincia, y para ante 
esta misma autoridad.

Remitido á informe el expediente 
incoado por D. JuiiánCapellan y otros 
vecinos del pueblo de Hormilla al­
zándose de un acuerdo del Ayunta­
miento que otorgó permis'- al vecino 
D. Bruno Basarán para proceder al 
ceri amiento de un terreno que los 
apelantes suponen p ‘rtenecer á los 
propios de dicha villa se acordó eva­
cuarlo en los siguientes términos: 
Resultado que, prévio permiso com­
petente de la Corporación municipal 
el Sr. Basarán comenzó á ejecutar 
las obras de cerramiento de un terre­
no que se interpone entre su casa ha­
bitación y una era de pan trillar, si­
tuada á espaldas é inmediata al edifi­
cio, en la persuasión de que era de su 
propiedad exclusiva: Resultando que 
Don Julián Capellán y otros vecinos 
creyendo que el permiso concedido v 
la obra comenzada vulnerábanlos de­
rechos procomunales que sobre dicho 
terreno corresponden al munie pió 
en propiedad y usufructo, lo cual su­
ponen constituir una intrusión en la 
viapúMica, reclamaron del Ayunta­
miento, dejase sin ¡efecto el mencio­
nado acuerdo que dió Jugará la for­
mación del expediente gubernativo 
en ayeriguación de todo cuanto pu­

diera exclarecer el asunto; Resultan­
do que terminado el expediente al 
cual se aportaron titulos de dominio 
pleno que el Sr. Basarán posee sobre 
dicho terreno, informaciones testifi­
cal es del uso constante que de él se 
ha hecho y reconocimiento facultati­
vo que arroja vestigios del mismo 
uso y por quienes se ha disfrutado, el 
cual fallado en recurso definitivo el 
29 de Enero próximo pasado ante el 
Ayuntamiento, se confirmó en el an­
terior con la adición de determinar 
varios extremos pero que no alteran' 
su exencia.

Considerande que de las declara­
ciones de los testigos presentados por 
una y otra parte, se deduce que des­
de hace bastantes años, se vieu** 
usando por les vecino del paso por 
el terreno objeto de la cuestión, ó sea 
por entre las casas y las eras de pan 
trillar: Considerando que l<)s hechos 
no negados de tener las casas puer­
tas y goteraje sobre dicho terreno; 
el de estar parte de este ocupado; y 
el de cru/.ar bajo el mismo la cañe­
ría que conduce las aguas 1 lavade­
ro, sin que se haya alegado que para 
ello fuera necesario expropiar ó pedir 
permiso á los particulares, vienen á 
robustecer aquella convicción: Gonsi • 
dorando que la autoridad administra­
tiva y en particular ios Ayuntamien­
tos solo tienen competenciapara man­
tener el estado posesorio, cuando no 
ha trascurrido ano y dia desde que se 
pertur bó eluso del a Ser vil. umbre ,y que 
por consecuencia no pueden enten­
der en cuestiones de propiedad las 
cuales Corresponden exclusivamente 
á los Tribunales de justicia: C-onsi- 
derandoque.es obligación de los mu­
nicipios la conservación de todas las 
fincas, bienes y derech./s del pueblo, 
entre los cuales se cuentan las servi­
dumbres públicas, con arreglo á lo 
que previene el artículo 73 de la lev 
municipal y diferentes Reales órde­
nes entre otras la de 30 de Abril de 
1380, inserta en la Gaceta de 20 de 
Mayo y la de 17 de Marzo de 1871, 
inserta en la Gaceta de 12 de Abril: 
Considerando que la invasion que se 
supone hecha con la obra empezada 
á construir porD. Bruno Basarán, es 
reciente, no habiendo trascurrido el 
año y día que repetidas disposicio­
nes exijen para adquirir la posesión: 
La Comisión opina que procede e.^ti- 
mar el recurso y en su consecuen­
cia revocar el acuerdo apelado del 
Ayuntamiento, así como el que con­
firmándolo adoptó en sesión de 29 
de Enero del presente año; Qne se 
mantenga el estaño ¿posesorio de la 
servidumbre pública por el terreno 
de que se trata, sin perjuicio de los 
derechos y acciones de que se crea 
asistido el Sr. Basarán y que podrá 
harcer valer y egercitar entre los 
Tribunales competentes.

Remitido á informe el expediente 
administrativa para la expropiación 
de las fincas rusticas que hau de ocu- 
par.se en jurisdicción de Villavelayo 
en la planta de la carretera general

de Lerma á la estación de San Asen- 
sioy observándose que se|han guarda­
do las farmalidacles y requisitos pre­
venidos por la ley de 10 de Enero de 
1879, hasta el periodo de publicación 
en el «Boletin oficial», de la relación 
nominal de los dueños á quienes afec­
ta la expropiación, no habiéndose 
presentado reclamación alguna en el 
termino de los quince dias que se 
concedieron, se acorde infirmar que 
procede declarar la necesidad de 
ocupar los inmuebles precisos para 
la realización de las obras d.s dicha 
carretera.

En igual sentido se acordó infor­
mar otr>' expediente instruido para la 
expropiación de fincas rústicas en la 
misma jurisdicción de Villavelayo 
para la construcción de la precitada, 
carretera.

Remitido á informe el proyecto di 
construcción de nn edificio con des­
tino á Escuela de primera' enseñan­
za y Casa Consistorial en el pueblo th 
Rincon de Soto, se acordó hacer pre­
sente al Sr. Gobernador no const; 
que el Ayuntamiento haya formadi 
el expediente informativo á que st 
refiere el articulo 95 del Reglamenti. 
de Obras públicas de 6 de Julio de 
1877 y hasta no llenar debidamenti 
el procedimiento que el mencionado 
artículo preceptúa no es posible per 
falta de base en que fundarlo emitii 
el informe que sea procedente.

Prévia declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien­
tes acuerdos.

Remitir al Alcalde de Medrano la 
liquidación de las ¡obras de la carre­
tera Municipal, subvencionada coi 
fondos provinciales á fin de ¿que h 
Sí'meta a la aprobación del Ayunta­
miento, que es el competente para 
ello, encargándole remita copia au­
torizada de dicha liquidación y del 
acuerdo que se adopte.

Remitida por el Alcalde de Ochán- 
durí, copia del acta de recepción 
provisional de las obras de construe 
ción de un puente sobre el río Tirón, 
y facilitada-por el Contador de fondoí- 
provinciales certificación en que 
consta que dicho Municipio adeuda 
á los mismos trescientas cuarenta y 
tres pesetas treinta y dos céntimos, 
se acordó aprobar la certificación de 
obras es pedidas por valor de quince mil 
setenta y cuatro pesetas sin céntimos, 
de las que corresponde satisfacer por 
subvensión siete mil quinientas 
treinta y siete peseta,s, y que se pase 
original á la Sección de Contabilidad 
a los efectos del pago, teniendo pre­
sente que al verificarse se compense 
al Municipio lo que adeuda al contin­
gente provincial.

Remitido por el Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales el proyecto 
para la construcción de la de Villa- 
mediana al primer puente de Viguera, 
sección de Alberíte áNalda. Seacordó 
someter el proyecto á la información 
pública qne establece el art. 33 del 
Reglamento d-. 10 de Agosto de 1877, 
y que al efeceto so ponga da mani­
fiesto en la Secretaria de esta Cor­

poración por término de treinta dias., 
anunciándose en el «Boletín ^oficial» 
de la provincia.

A fin de cumplimentar lo resuelto 
por la Diputación, se acordó pasar á 
la Sección de Contabilidad el proyecto 
aprobado para la ampliación del 
edificio destinado á Escuela Normal 
de Maestras, á fin de que redacte el 
pliego de condiciones económicas que 
sirva para la subasta de las obras.

Examinadas las listas de gastos 
ocasionados en el Vivero provincial 
de Varea durante el mes de Junio 
próximo pasado importante ciento 
noventa y nueve pesetas veinte y 
cinco céntimos, se acordó que se pa­
sen originales á la Sección de Conta­
bilidad áfic de que redacte el extrac­
to que ha de publicarse en el «Boletin 
ificial y se devuelvan á los efectos 

del artículo 125 de la ley Municipal 
vigente.

Examinados los expedientes re­
lativos á los empleados provincia­
les Don Claudio Diaz Ochoa, Don 
Francisco Garrido ’ Campo, D. Pas- 
•ual Jbañez Moreno, D. Julian Ortiz 
le Lanzagorta 1). Benito López, Don 
José Uzuriaga del Pozo y se acordó 
[ue por el Secretario se ceriifique al 
pié de la hoja la conformidad de la 
confrontación y la entrega á los in- 
t Tesados de los originales y apare­
ciendo que los servicios prestados no 
llegan á ocho años, se les compren­
da en la clase primera del Escalafón.

Examinados los de los peones ca­
mineros D. Sixto Lafuente, D. Nica­
nor Velilla, D. Agapito Martinez, 
D. José García Goitia, D. José Colino 
Arias, D. Cayetano García y D. Ja­
vier Ochoa, se acordó que se estien- 
dan iguales certificaciones, con devo­
lución de sus originales y aparecien­
do que los servicios de abono pasan 
de ocho años y no llegan á diezy seis, 
seles comprenda en laclase segunda 
del Escalafón con derechos al abono 
del 6 por 100 sobre el importe de sus 
sueldos á contar desde el dia primero 
del actual.

Examinado el expediente relativo 
al peon caminero D. Fernando Larra- 
naga y atendiendo á que los servi­
cios exceden de diez y seis años, se 
acordó incluirle en la clase tercera 
del Escalafón con derecho al aumento 
del 10 por 100 sobre el importe de su 
sueldo.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio: Joaquin Farias.

Sesión de de Jnlio de USS A.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, siendo la hora de 
las diez de la mañana, .se reunieron 
bajo la presidencia d 1 Sr. D. Migue 
de Pujadas, los Sres. Diputados que 
á continuación se expresan, asis­
tiendo ('1 Sr. Sáenz de Tejada por in­
disposición del Sr. Ranedo.

Ortiz Viñas.
Martínez.
Sáenz de Tejada,



Secretario,

Fárias.
cia, casado de la misma vecindad 
para sacar á un joven para llevarlo 
á vivir en su compañía y enseñarle 
el oficio que ejerce.

Se leyó una comunicación del se­
ñor Gobernador a la que acompaña 
una carta orden de quinientas pesetas 
que el Ilustrisimo Sr. Obispo de la 
Diócesis h.a tenido á bien aplicar al hos­
pital de esta ciudad, de las tres quin­
tas partes del Indulto Cuad'’agesimal 
de 1883. Se acordó dar la.s más ex­
presivas gracias al limo. Sr. Prelado 
por su caritativa donación y remitir 
la carta de pago por conducto del se­
ñor Gobernador civil.

Examinada una comuait'ación del 
Sr. Gobernador civil en la que ma­
nifiesta, que c,on motivo de un oficio 
del Alcalde de Igea, expresando que 
se había declarado un caso que supo- 
’■¿ÜH-.^^era de cólera expo radico, dis­
puso que el Subdelegado interino de 
medicina D. Donato Hernández, sa­
liese inmediatamente á reconocer al 
enfermo, así como las condiciones hi­
giénicas de la localidad y propusiese 
las medidas que caso necesario, de­
bieran adoptar.se, señalándole las die­
tas de cuarenta pesetas, con arreglo 
á la Real orden de .30 de Setiembre 
de 1848: Visto el artícnlo 4.° de la

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Prévia declaración de urgencia por 
unanimidad, se adoptaron los seguien­
tes acuerdos.

Se leyó una comunicación del In­
geniero Jefe de carreteras provincia­
les, participando que el importe de 
los jornale,? que habrán de invertirse 
en el replanteo de la carretera pro- 
ïincial de Nájera al puente de El 
Ciego, ascenderá probablemente á 
tres cientas cincuenta pesetas. Se 
acordó dar traslado al Exemo. señor 
Presidente oidenador de pagos, ro­
gándole se sirva expedir el corres­
pondiente libramiento.

A virtud de manifestación verbal 
que en este momento hace el expre­
sado Sr. ingeniero, c.s acordó rogar 
al Sr: Gobernador se sirva remitir 
el proyecto de travesía por Uruñuela 
tela citada carietera de Nájera al 
puente de El Ciego por serle nece­
sario para llevar á efecto el replan­
teo. !

Se acordó pasar al Ingeniero Jefe 
te carreteras provinciales el exp'e- I 
diente original y una solicitad sus- | citada Real orden, se acordó que le 
frita por D. Juan Francisco Casado, I sean satisfechas del capítulo de im- 
vecino de San Millán de la Cogolla, I previstos áD. Donato Hernández las 
solicitando la plaza de peón camine- I ciento veinte pesetas que ha /leven 
ro, cuya vacante se anunció con opor- gado en su salida al ¡pueblo de Igea.

. Examinada la relación delos'en-
Accediendo á instancias de Don I ferinos en el hospital y acojidos en la 

Estéban Orcal, Escribiente de la See- I casa de Beneficencia que necesitan 
ción de carreteras provinciales y de I para currar su.s dolencias del uso de 
Don Raimuneo Palacios que lo es de las aguas de Aruedillo ó de Grávalos 
ia Secretaria, se acordó conceder á I se acordó que únicamente vayan poi­
cada uno quince dias de licencia. I cuenta de los fondos provinciales los 

Se leyó una instancia de D. Eran- a.Mlados en la casa de Misericordia a 

cisco Martínez, maestro sastre de la respecto álos demás que no pertene- 
tasa de Beneficencia, suplicando se I cen á este Establecimiento pueden 
«aumente el sueldo como á los maes-I ocudir á sus respectivos Ayuuta- 
Iros tejedor y Zapatero. Se acordó I mientes y en su caso se les concede- 
tecer presente al exponente que la Irá subvención con arreglo á lo acor- 
Hiputación acordó el aumento gra- I dado por la Diputación en 2 de Junio 
hal de sueldos á sus empleados con I de 1880. Que se pase relac.óu óe ios 
ïi'eglo á los años que lleven de ser- I que han de ir á baños al Sr. Gober- 
cicio, cuyo beneficio alcanzará al su- I nador civil, rogándole se sirva iiRe- 
fente si reune las condicione,? exi- I rosar al Consejo de administración de

I Es ferrocarriles del Norte, para que 
Accediendo á instancia de León á bien conceder billetes de ca- 

^ai'tinez Mediavilla, mayor de edad, I ‘Had como se ha hecho en años an- 
‘cojido en la casa de Beneficencia, I feriores.

acordó concederle permiso para Devuelto por el Alcalde de Alberi- 
«lir del Establecimiento. I te el expediente de denuncia de Ra­
Se leyó una instancia de D. Satur- I Sicilia Perez y resultando pro- 

Garda Michel, casado, vecino I la pobreza de estey desús pa- 
VillanieJfauaj en solicitud de per- I corno la de locura, que se 

“iso para sacar de la casa de Beneíí- I padeciendo, se acordó que sea 
■^úcia al acojido Eduardo Molinero I ^^Hucidoal Manicomio d3 San Bau- 
'®<loce años de edad y llevarlo á vi- I Llobregát, pagándose los 
‘fea su compañía: Vistos los opor- I traslación y estancias con 

’‘“os informes, se acordo acceder á I capítulo correspondiente del 
’’solicitado. I presupuesto, provincial, advirtiendo 
Previos tambiec los oportunos in- I retenga al demente hasta 

"mes, se acordó igualmente conce- oportunamente se le avise el dia 
» permiso á Don Ignacio Marin y ‘“y® ’«nficarse ,1a tras- 
«in, casado, vecino de Calahorra “ vuta una comunicación de la Co 
«na “‘••a" í “r misión provincial de Guipúzcoa tL- 
/a acojida de ocho á diez años de , ■ •- - u puzcoa, cras- 
*1 y é D. Atanasio Fernandez Gar- pyg jg jg reinte^e la caatidaij ‘do ! crita por el Sr. Gobernador, en la que

noventa y tres pesetas á que ascen­
dieron los gastos he«*hos en la con- 
dución á esta capital de la demente 
Mercedes Gonzalez, y resultando ser 
erjta natural de Mendavia (Navarra 
y que la Comisión de esta provincia‘ 
según comunicación que obra en el 
expediente, manifestó que se hallaba 
conforme en que dicha demente se 
trasladara al Manicomio de Nuestra 
Señora de Gracia en Zaragoza, por 
cuenta de h'S fundos de la misma, se 
acordó contestar á la Comisión de 
Guipúzcoa que para evitar doble giro 
se sirva dirigir la reclamación á la de 
Navarra, la cual no tendrá inconve­
niente en satisfacer las noventa y 
tres peseta,s que reclama por gastos 
de condución á esta Capital de la 
mencionada demente Mercedes Gon­
zalez.

Resultando que el demente Esta­
nislao Barrasa, que se suponía natu­
ral de Arguedas, provincia de Nava­
rra, lo es de Briones, se acordó dar 
por terminado el expediente abierto 
para reclamar de la Diputación de 
Navarra el reintegro de estancias.

Examinada una cuenta presentada 
por la Secretaria é importante tres­
cientas cincuenta y nueve pesetas, 
noventa céntimos por los gastos cau­
cados en la comisión que se le confi­
rió, acompañado de un portero, para 
¡□.epeccionar la traslación de lo.s de­
mentes pobres de esta provincia des­
de el Manicomio de Nuestra Señoí'a 
de Gracia en Zaragoza y su instala­
ción en el de S. Baudilio de Llobregát 
se acordó que se pase á la Sección 
le Contabilidad para su abono con 
cargo al capítulo correspondiente; y 
en atención al celo con que sehades- 

en el dia en que personalmente tomó 
posesión do la Sede Diocesana.

Se acordó pagar con cargo al capí­
tulo de imprevistos la suma de 142 
pesetas importante de 71 pólizas ad­
heridas a otras tantas obligaciones 
de las emitidas para pagar al contra­
tista de las obras egecutadas en la 
casa provincial de Beneficencia du­
rante el último trimestre.

Así bien se acordó pagar á D. Vi­
cente Bermejo con cargo al mismo 
capitulo de imprevistos una cuenta 
importante 33 pesetas por gastos 
hechos en obsequio del Exemo. se­
ñor D. Manuel Pavía Comandante en 
Jefe que fué del Ejército del Norte.

Se leyó una comunicación del Ar­
quitecto provincial indicando las 
obras de reparación que exigen los 
desperfectos sufrido.? por el Monaste­
rio de Suso en S. Millan de la Cogu­
lla, cuya.s obras erigirán probable­
mente un gasto de .300 pesetas. Se 
acordó encargar al Sr. Arquitecto 
4’^® cg’ecute las obras por adminis­
tración encargando la debida inspec­
ción al Sr. Diputado D. Julian Lerena 
y Busti i lo.

(Continuará.)

fioiierno militar.

empeñado este servicio, se acordó 
onceder con cargo al mismo capítu- 
0 la gratificación de ciento veinte y 

cinco pe.sctas al Secretario D. .Joa­
quin Fánas y la de veinte y cinco pe­
setas al portero D, Antonio Palmero.

Examinada una cuenta presentada 
por el Agente de orden público D. Se­
gundo Lizaso é importante ciento 
uiarenta y cuatro pesetas noventa y 
cinco céntimos por la traslación del 
demente Timoteo de la Riva desde 
esta capital a Zaragoza y de aquí á 
Barcelona, se acordó que se pague 
con cargo al capítulo corres; ondiente 
del presupuesto; que se abone á di­
cho Agente por el viage de Zaragoza 
á Barcelona la gratificación de diez 
pesetas y en atención á que por no 
haber remitido oportunamente al en­

Don Juan García Guerra, Co­
mandante graduado Capitán 
del primer Batallón del Re­
gimiento infantería del Prín­
cipe número 3, y Fiscal nom­
brado por el Sr. Coronel del 
mismo.

En uso de ks facultades que 
las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como 
Fiscal de k causa que por el Je­
ito de deserción rae hallo ins­
truyendo contra el Educando de 
música de este Regimiento Ma- 
naebMartinez Hernández, ve­
rificada el dia veinte del actual, 
desde el cuartel de la Merced de 
esta plaza; por el presente pri­
mer edicto, cito, llamo y empla­
zo al referido Educando para 
que en el termino de treinta

fermo á esta capital, no pudo sertras- 
dias contados desde la publica­
ción del mismo, comparezca en

la-lado conloa demas de su clase y se el citado cuartel de la Merced. 
han ocasionado mayores gastos, se  leroea, a 
acordó que el Ayuntamiento de Hor- responder á los cargos que en 

dicEa sumaria le resultan: puestigosa reintegre álos fondos provin­
ciales lo que importan los ocasiona- verificarlo se le seguirá la
dos en los viages de traslación del en­

gastos que se ocasionaron por los sC'

causa y sentenciará en rebeldía.
Y para que este edicto teno-afermo desde Zaragoza á Barcelona.

Se acordó que con car^^^'o al cauítu- i i-. i t • t
lo de imprevistos se abonen todo.? los í Í publicidad se fijará en

ñores Gobernador civil y militar y 
Comisió de la Diputación que se tras- 

. ladaroQ á la ciudad de Calahorra con

los sitios de costumbre y se in­
sertará en el «Boletín oficial» de
esta provincia.

Logroño 23 de Octubre de
i el fin de felicitar al Illmo. Sr. Obispo 1884—Joan García Guerra,



ADÎINISTRÂCI !SÉ IFUESTOS. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Eogroño

Afio de 1884. Mes de Agosto
9,*' Semana.

Nota de ios gastos originados durante 
la presente semana en las obras de 
reparación de callea de esta Giu~ 
dad ejecutadas por administración 
bajo la dirección delSr. Arquitecto 
municipal según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento en se­
sión ordinaria celebrada el dia diez 
y seis del presente mes que se pu­
blica en el Boletín oficial en cum­
plimiento de lo que prescribe el art. 
166 de la ley Municipal vigente.

Ptas. Céts.

’or 7 jornales al peon Hilario Rosa­
les á 2‘50 j>esetas uno 17 50

Por 5 id al id Felipe Fernandez á 2'75 
pesetas uno 13 75

Por 5 id al id Martin Larreaá 2‘50 pe­
setas uno 12 50

Por 5 id al id Timoteo Ripalda á 2pe­
setas uno 10 «

Por 5 id al id Eugenio Rodriguez á 2 
poseí as uno 10 «

Por 5 id al id Bernabé Burochaga á 2 
pesetas uno 10 «

Por 5 id al id Fermin Silvestre á 2 pe­
setas uno 10 «

Por 5 id al id Gregorio Gonzalez á 
2 pesetas uno 10 «

Por cinco id al id Pedro Barrio á 2 
pesetas uno 10 <

Por ciuco id al id Agapito Izquierdo 
á 2 pesetas uno 10 «

Por 5 id al id Pablo Arostegui á 2 pe­
setas uno 10 <

Por 5 id al id Ricardo Trapero á 2 pe­
setas uno 10 «

Por cinco id de un carro con ganado 
y peoná 7 pesetas uno 35 <

Por 85 metros cuadrados en labrado 
adoquinado viejo á una peseta 
uno 85 <

Total. ... 253 75
Importa esta nota la cantidad dt 

doscientas cincuenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos

Logroño 23 de Agosto de 1884.— 
El Contador, Gregorio España.— 
V.* B.,* El Alcalde, M. Salvador.__

Relación dô los vencimientos que resultan á favor del Tesoro por débitos de plazos vencidos en el 
net de N(membreáelSM. ’ (Continuación.)

1 1
Número! \

del 1 ISTOMBRES. í 

pagaré, i

1
2492 Justo Salas.
2493 Idem.
2491 Leandro Dominguex.
2495 Idem.
2496 Idem.
2497 Idem.
2498 Idem.
2499 Idem.
2500 Raimundo Saenz.
2501 Idem.
2502 Juan Saenz.
2503 Raimundo Saenz.
2504 Idem.
2505 Idem.
2506 Idem.
2507 Dámaso Marín.
2508 Geronimo Herce.
2509 Idem.
2510 Pedro López Acereda.
2511 Estéban Gonzalez.
2512 Demetrio Saenz.
2513 Cesáreo liadorrán.
2514 Juan Cristóbal.
2515 Juan Saenz,
6011 Manuel Urbina.
6012 Valentín Zorrilla.
6013 José María Salazar.
6014 Santos Arribas.
6017 Mfclitón Diez.
6018 Idem.
6019 Idem.
60'20 Aniceto Prior.
6021 Aniceto Azofra.
6023 Manuel Urbina.
6022 Blás Abeytua.
6024 Valentín Zorrilla.
6025 Clemente del Val.
6026 Valentín Zorrilla.
6027 Idem,
6028 Manuel Urbina.
6029 Idem.
6030 Valentin Zorrilla.
6031 Manuel Urbina.
6032 Manuel María Urién.
6033 Idem.
6034 Idem.
6035 Idem.
6036 Idem.
6037 Idem.
6038 Idem.
6039,Juan Pascual de la Torre.
60 WjTomás Martínez.
6041 Pedro Perez.
6042 Idem.
6043 Idem.
6044 Idem.
6045 Idem.
6046 Idem.
6047 Idem.
6048 Idem.
6049 Idem.
6050 Idem.
6051 Idem.
6052 Atanasio Martinez.
6053 Idem.
6054 Idem.
6055 Idem.
6056 Domingo Arrieta.
6057 Lucio García.
605-' Idem.
6059 Idem.
6060 Idem.
6061 Idem.
6062 Idem.
6063 Idem.
6064 Idem.

RESIJENCIA.

1
Azofra.

Id. 
^ogroño.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Azofra.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Calahorra,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Zarratón. 
Casalareína. 
Ilerramélluri.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Santo Domingo. 
Zarratón.
Logroño. 
Casalareina.
Hervías.
Casalareina.

Id.
Zarratón.

Id.
Casalareina. 
Zarratón, 
Logroño.

Id.
Id-
Id.
Id.
Id.
Id, 

Zarratón. 
Muro de Cameros. 
St. Eulalia Bajera.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Muro de Cameros
Id.
lu.
Id.

Arenzana Abajo.
Muro de Cameros

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Proce- 
dencix.

Clero.

Clue.

Rustic

riszoa 
que 

ndtadaM. ,

1
19

18

lit.

30,

3

12

14

15

21

25
27
28

TENCIMIENT

He.

Noviembre

(Sscont

ii*

1 
1884

1

Inno)

IMPOR

’««Us.

15
12
2

21
9
2
3
3
5
2
6

12
11
2
8

163
35
36

126
44 
55 
25
11

5
3

37
6

30
23
50
66

100
9

18
66

2
6
5
9
5
5
2
4

18
13
18
11
6
7

16
14
4
3
4
4
3
3
5

11
8
2
2
6
3
1
1

16
3
3 
1
2
1
5
1
1

'4.)

TB

Ctg

37
87

75
25
87
37
75
62
87
25

50
50
25

38
38
38

12
25
13
25
75
50
87
13
13
13
62
25
25
87
25
87
37
75
87
63
37

87
75
75
75
25
25
50
25

75
25
25
37

1.3
50
15
75
50
75
25
75
75

62
75
75
87
63
62
13
13

50

Iniincios oüdalcs.
-Hí*?----

Por dimisión del que la ob­
tenía se halla vacante la Secre­
taría de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, cobradas por 
trimestres de los fondos de este 
municipio, lo que pongo en co­
nocimiento de V. S- para que se 
publique en el «Boletín oficial» 
para que la persona que desee so­
licitarla presente la solicitud en 
esta Secretaría en el término de 
quince dias á contar desde la pu­
blicación del «Boletín oficial» 
de la provincia.

Anguiano 24 de Octubre de 
1884.-El Alcalde» Cipriano Gar* 
cía. _______________

Imp. de F. Martínez,


